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Causa No. 841-2021-TCE
Juez de Instancia: Angel Torres Maldonado

Página web institucional: wwtce.gob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 841 -2021 -TCE se ha dispuesto lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA No. 841-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de
noviembre de 2021, a las 12h30.

VISTOS: Agréguese al expediente: Oficio Nro. CNE-SG-2021-3372-OF de 24 de
noviembre de 2021, suscrito por la doctora María Gabriela Herrera Torres, secretaria
general subrogante del Consejo Nacional Electoral.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 23 de agosto de 2021 a las 00h01. se recibió en el correo electrónico
secretaria.generaltce.gob.ec que corresponde a la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un correo desde la dirección electrónica jpcapri(%ihotmail.com
con el asunto: “APELACION AL MOVIMIENTO POLITICO ECUATORIANO
UNIDO LISTA 4”, que contiene cinco (05) archivos adjuntos en formato PDF; los
mismos que fueron descargados y que corresponden a: i) un escrito constante en dos (02)
fojas con firmas en imagen de la señora Joanna Alexandra Játiva Aguirre y la abogada
Delia Yolanda Santander Santander, y una foja en calidad de anexo, con el título
“APELACLON EU.docx.pdf; u) un documento constante en quince (15) fojas con el
título “ESCANNER CNE SANTA ELENA.pdf”; iii) un documento constante en dos
(02) fojas con el título “EU(l).docx.pdr’; iv) un documento constante en tres (03) fojas
con el título “EU(2).pdf”; y) un documento constante en una (01) foja con el título “EU
(4).pdf”. (Fs. 1-26)

2. El 23 de agosto de 2021 a las 00h11, se recibió en el correo electrónico
secretaria.generaltce.gob.ec que corresponde a la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un correo desde la dirección electrónica Joa capria,hotmail.com
con el asunto: “RE: APELACION AL MOVIMIENTO POLITICO
ECUATORIANO UNIDO LISTA 4”, que contiene tres (03) archivos adjuntos en
formato PDF; los mismos que fueron descargados y que corresponden a: i) un documento
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constante en una (01) foja con el título “Oficio Nro. CNE-DPSE-2021-0227-OLpdf; Ii)
un documento constante en una (01) foja con el título “EU (5).pdf”; iii) un documento
constante en tres (03) fojas con el título “EU (6).pdf”. (Fs. 28-33 vta.)

3. El 23 de agosto de 2021 a las 00h15, se recibió en el correo electrónico
secretaria.generaltce.gob.ec que corresponde a la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un correo desde la dirección electrónica joa caprihotrnail.com
con el asunto: “RE: APELACIÓN AL MOVIMIENTO POLITICO
ECUATORIANO UNIDO LISTA 4”, que contiene un (01) archivo adjunto en formato
PDF; que fue descargado y que corresponde a un documento constante en cinco (05)
fojas, con el título “resolucion nro. cne-dpse-2021-0610-rs certificada-1.pdf’. (Ps. 35-
40)

4. A la causa, la Secretaría General de este Tribunal le asignó el número 841-2021-TCE y
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 23 de agosto de 2021 a las 15h24, según la
razón sentada por el abogado Alex Guerra Troya, secretario general del Organismo, se
radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Electoral. La causa fue entregada a este Despacho el 23 de agosto de 2021 a
las 16h54, en un cuerpo con cuarenta y cuatro (44) fojas, según la razón sentada por la
abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora (Fs.45)

5. Mediante auto de 15 de septiembre de 2021, a las 1 Lh30, este juzgador dispuso:

PRIMERO.- Que la recurrente. Joanna Alexandra Játiva Aguirre, en el TÉRMINO DE
DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto. ACLARE Y
COMPLETE el presente recurso suhjelivo contencioso electoral por asuntos litigiosos de
organizaciones políticas, de acuerdo a lo siguiente:

1.1. Aclarar la calidad en la cual comparece ante este Tribunal, en consideración de
que, en su escrito de presentación del recurso, señala que comparece en calidad de
secretaria nacional de comunicación y directora provincial de Santa Elena del Movimiento
Ecuatoriano Unido. lista 4: para lo cual, deberá adjuntar la documentación que acredite la
calidad en la que comparece.
1.2. Especificar de manera clara y precisa el acto, resolución o hecho respecto del cual
interpone el presente recurso, con señalamiento expreso de la relación con la persona o
personas a quien o quienes se le atribuye la responsabilidad del hecho.
1.3. Fundamentar el recurso interpuesto con expresión clara y precisa de los agravios
que causa el acto, hecho o resolución respecto del cual interpone el presente recurso, así
como, los preceptos legales vulnerados.
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1.4. Es necesario que aclare las pruebas en las que se sustenta el recurso. Si no tiene
acceso a las pruebas documentales, se describirá su contenido, con indicaciones precisas
sobre la institución que los posee y solicitará las medidas pertinentes para su práctica. Se
recuerda a la recurrente, que copias simples, no constituyen prueba.
1.5. Fundamentar la solicitud de acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba.
1.6. Señalar el lugar donde se citará a los recurridos, según sea el caso, indicando de
forma precisa. las calles, cantón, parroquia, y provincia.
1.7. Precisar la dirección, señalando calle, cantón, parroquia y provincia de la sede
respectiva de la organización política.
1.8. Señalamiento de una dirección electrónica para notificaciones, dado que las
direcciones señaladas en su petición no son legibles.
1.9. El documento mediante el cual aclare y complete lo solicitado en el presente auto,
deberá contener la firma original o electrónica de la compareciente y su abogada
patrocinadora.

SEGUNDO.- La tramitación y sustanciación de la presente causa será conforme a la
normativa vigente al momento del presunto acto cometido, esto es la contemplada en la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, de acuerdo a las reformas publicadas el 03 de febrero de 2020; y, el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral expedido mediante Resolución
PLE-TCE-1-04M3-2020, contenido en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 424 de
10 de marzo de 2020. Además, la presente causa al tratarse de un recurso por un hecho que
no deviene de las “Elecciones Generales 2021”. para su tramitación y resolución se
contarán solamente los días hábiles.

TERCERO.- En caso de no cumplir con lo dispuesto en el presente auto, este juzgador
aplicará lo previsto en el inciso final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del TCE, es
decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

6. El 17 de septiembre de 2021, a las 13h33, se recibió en la Secretaría General de este
Organismo un escrito en ocho (08) fojas, suscrito por la señora Joanna Alexandra Játiva
Aguirre y la abogada Delia Yolanda Santander Santander y en calidad de anexos ciento
nueve (109) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día a las 15h24.

7. Mediante auto de 21 de septiembre de 2021, a las 14h45, este juzgador dispuso:

PRIMERO.- De conformidad a lo previsto en el último inciso del articulo 269.4 del
Código de la Democracia y 191 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, el Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el término de dos (02) días
contados a partir de la notificación del presente auto, deberá remitir a este juzgador, el
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expediente íntegro, debidamente foliado en original o en copias certificadas; así como los
insumos técnicos jurídicos que motivaron la remoción del cargo de la señora Joanna
Alexandra Játiva Aguirre. Para el efecto, por la Secretaría Relatora de este Despacho
remítase copias simples del escrito de inicio y de completación del presente recurso signado
con el Nro. 84l-202l-TCE. En caso de incumplimiento de esta disposición, será causal para
la suspensión del Movimiento Político por el tiempo que lo determine este Tribunal de
acuerdo con lo previsto al último inciso del artículo 331 del Código de la Democracia.

SEGUNDO.- Oficiar al presidente nacional del Movimiento Ecuatoriano Unido, para que,
por sí mismo o a través de quien corresponda, en el término de dos (02) días contados a
partir de la notificación del presente auto, certifique si se agotaron todas las instancias
internas que dieron origen a la interposición del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral,
previsto en el artículo 269 numeral 12 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, presentado por la señora
Joanna Alexandra Játiva Aguirre.

8. El 24 de septiembre de 2021, a las 10h56, se recibió en la Secretaría General de este

Organismo un escrito en una (01) foja, suscrito por el señor Julio César Loayza Romero,

representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido y en calidad de anexos veinte y
siete (27) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día y mes, a las 1 1h44.

9. Mediante auto de II de octubre de 2021, a las 15h00, este juzgador dispuso:

(.. .)PRIMERO.- En virtud al artículo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, el Consejo Nacional Electoral, en el término de dos (02) días,
contados a partir de la notificación del presente auto, remita a este juzgador el expediente
íntegro en original o copias certificadas, debidamente organizadas y foliadas de los
documentos enviados por el Movimiento Ecuatoriano Unido, con respecto a la remoción del
cargo de la señora Joanna Alexandra Játiva Aguirre.

SEGUNDO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete de la ciudad de Quito.

10. El 13 de octubre de 2021, a las 15h58, se recibió en la Secretaría General de este
Organismo el Oficio No. CNE-SG-2021-2881-OF de 13 de octubre de 2021, suscrito por el
abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral, y en

calidad de anexos treinta y siete (37) fojas. Se recibió en este Despacho el mismo día y
mes,a las 16h16.
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11. Mediante auto de 23 de noviembre de 2021, a las 09h00, este juzgador dispuso:

PRIMERO.- En virtud al artículo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, el Consejo Nacional Electoral, en el término de dos (02) días, contados a partir de
la notificación del presente auto, indique a este juzgador la dirección exacta (calles,
numeración, cantón, provincia) de la sede principal del Movimiento Ecuatoriano Unido, así
como certifique los nombres y apellidos de la persona que ostenta el cargo de Defensor del
Afiliado del referido Movimiento.

12. El 25 de noviembre de 2021, a las 10h34 ingresó en la Secretaría General de este
Tribunal el Oficio No. CNE-SG-202 1-3372-OF, suscrito por la doctora María Gabriela
Herrera Torres, secretaria general del Consejo Nacional Electoral, en el cual, adjunta a su
vez, el Memorando Nro. CNE-DNOP-2021-2593-M de 23 de noviembre de 2021, suscrito
por el Mgs. Esteban Bolívar Rosero Núñez, director nacional de Organizaciones Políticas
del CNE, en el cual señala:

“C..) la sede nacional registrada a la presente fecha por el Movimiento Ecuatoriano Unido,
Lista 4, se encuentra ubicada en la Av. República del Salvador y Portugal, Edificio Gabriela
3, Oficina 702, del cantón Quito, provincia de Pichincha.

Por otro lado revisada la nómina de la Directiva Nacional de dicha Organización Política,
registrada a la presente fecha, consta el nombre de la señora Minan Rocío Mora Aroca, con
cédula de identidad No. 0502616303, corno Defensora de los Adherentes Permanentes”.

Con los antecedentes que preceden, y en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo
221 de la Constitución de la República del Ecuador; numeral 4 del artículo 70; inciso
tercero del artículo 72; numeral 1 del articulo 268; numeral 12 del artículo 269 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia y numeral 1 del artículo 4; numeral 12 del artículo 181 y 189 a 193 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se ADMITE A TRÁMITE la
causa NO. 841-202l-TCEy se dispone:

PRIMERO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal, CÍTESE al abogado Julio
César Loayza Romero en la dirección ubicada en la avenida 10 de Agosto y Bartolomé de
las Casas, Edificio Electro Quito. Oficina de Asesoría Jurídica, de la ciudad de Quito.
Acompáñese a la citación, copia certificada, en formato digital, del expediente íntegro.

Se le recuerda a] recurrido que conforme lo determina el inciso primero del artículo 97 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, tiene cinco (05) días contados
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a partid de la última citación para contestar el recurso presentado en su contra, así como
para anunciar y presentar las pruebas de descargo que correspondan y deberá pronunciarse
en forma expresa sobre cada una de las pretensiones de la recurrente. Se le recuerda
además, que deberá señalar domicilio para las notificaciones electrónicas y solicitar casilla
contencioso electoral.

SEGUNDO.- Con relación al auxilio judicial de pruebas solicitados por la recurrente,
Joanna Alexandra Játiva Aguirre, dispongo:

2.1. Oficiar al secretario ejecutivo del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, para
que, en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación del presente auto,
remita a este juzgador lo siguiente: i) Copia certificada de la convocatoria a la Sesión de la
Directiva Nacional de 27 de mayo de 2021 con la razón sentada de los medios por los que
fue notificada con la referida convocatoria a la Directiva Nacional y a la señora Joanna
Játiva Aguirre; u) Certifique si la señora Joanna Játiva Aguirre fue notificada de dicha
convocatoria; iii) Copia certificada de la citación realizada por la Comisión de Ética y
Disciplina del Movimiento Ecuatoriano Unido a la señora Joanna Játiva Aguirre dentro del
proceso disciplinario interno instaurado en su contra; iv) Copia certificada del oficio de la
Comisión de Disciplina y Ética donde pone en conocimiento de la Directiva Nacional el
informe técnico político de la referida Comisión; y) Copia certificada del Reglamento
Interno y/o Disciplinario del Movimiento Ecuatoriano Unido con la debida especificación
de la fecha de expedición y sus respectivas convocatorias legalmente realizadas incluyendo
las actas de las sesiones donde se trató la aprobación de dicho reglamento; y la fecha de
registro en el Consejo Nacional Electoral de dicho Reglamento; vi) Certifique la votación
individual de cada uno de los miembros de la Directiva Nacional legalmente posesionados

y en funciones referente a la decisión que se tomó en la sesión de la Directiva Nacional de
27 de mayo de 2021; y, vii) Copia certificada del Régimen Orgánico vigente del
Movimiento Ecuatoriano Unido con sus últimas reformas, en caso de existirlas.

TERCERO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, deben entregarse en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,
ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete de esta ciudad de Quito.

CUARTO.- Conforme al numeral 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, remítase atento oficio con copia, en formato digital, de todo el
expediente de la causa No. 841-2021-TCE a la señora Minan Rocío Mora Aroca,
Defensora de los Adherentes Permanentes del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4 en la
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sede del Movimiento ubicada en la Av. República del Salvador y Portugal, Edificio
Gabriela 3, Oficina 702, del cantón Quito, provincia de Pichincha, de acuerdo a la
información proporcionada por el Consejo Nacional Electoral.

QUINTO.- Notificar el contenido del presente auto:

5.1 A la recurrente Joanna Alexandra Játiva Aguirre, en las direcciones de correo
electrónico: ioa caprihotmail.com; y, yodelia28@pmail.com. Téngase en cuenta la
designación de la abogada Yolanda Santander como patrocinadora de la recurrente.

5.2 Al señor Julio César Loayza Romero, representante legal del Movimiento Ecuatoriano
Unido, en las direcciones de correo electrónico: iulioloayzar@hotmail.com; y,
nora.avabacagmail.con,.

5.3 Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones de correo electrónico:
secretaria2eneral@’cne.gob.ec; enriquevacacne.aob.ec; dayanatorres2cne.gob.ec;
santiagovalleiocne.gob,ec; y, en la casilla contencioso electoral No. 003.

SEXTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para fines de Ley.
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